
Procesos de evaluación en el ICBF

A continuación, se describen las fases como referencia para los y las colaboradoras interesados en evaluar:

Dentro del ICBF, las evaluaciones de programas, 
proyectos o políticas son lideradas por la Subdirección 
de Monitoreo y Evaluación, adscrita a la Dirección de 
Planeación y Control de Gestión. 

Las fases para el desarrollo de evaluaciones en la entidad son las siguientes:
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1.1. Revisión de Referentes: 
Procedimiento para el diseño y 

desarrollo de lineamientos técnicos 
o manuales operativos y la Guía de 

evaluaciones, investigaciones, 
encuestas y análisis.

1.2. Reuniones entre las 
Direcciones Misionales, 

Regionales y la Subdirección 
de Monitoreo y Evaluación.

1.Dirección Misional identifica 
necesidad de evaluar un 
programa o modalidad.

2. Inclusión de la evaluación en 
la Agenda de evaluaciones e 

investigaciones de la vigencia 

2. ICBF y 
entidad aliada 

firman convenio 
para realizar la 

evaluación

2.1. ICBF elabora 
estudios previos 

del convenio

2.2. Estudios 
previos son 

aprobados por 
Comité de 

contratación y se 
oficializa el 
convenio.

Evaluación 
con recursos 
de entidad 

externa

1. Organismos 
internacionales, 
universidades o 

centros de 
investigación 

cuentan con la 
disposición y 

recursos financieros 
y técnicos para 

desarrollar 
evaluaciones
con el ICBF. 

2. Dirección 
Misional o regional 
y Subdirección de 

Monitoreo y 
Evaluación 

elaboran Ficha de 
Condiciones 

Técnicas (FCT) de 
la evaluación.

2.1. Definir objetivo, 
instrumentos de 
recolección de 
información, 
productos y 
preguntas 

orientadoras de la 
evaluación.

2.2. Radicar FCT 
en Dirección de 
Abastecimiento

Evaluación 
con recursos 

ICBF

1. Elaborar cadena 
de valor de la 
intervención.

3. Dirección de 
Abastecimiento 
aprueba la FCT 
y con esta se 

realiza el 
estudio del 
sector que 
arrojará el 
costo de la 
evaluación.

4. Con base en 
el estudio del 

sector se 
elaboran los 

estudios 
previos de la 

evaluación que 
deben ser 

aprobados por 
el Comité de 

Contratación.

5. Una vez 
aprobado el 
concurso de 

méritos por la 
Dirección de 

Contratación, se 
realiza la 

convocatoria 
pública, revisión 
de propuestas y 
adjudicación de 

la evaluación.
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1.1. Definir delegados del ICBF 
y del equipo evaluador 2.1. Informe metodológico

2.2. Informe de prueba 
piloto y alistamiento de 

trabajo de campo

2.6. Insumos de 
socialización

2.4. Informe de resultados

2.3. Informe del trabajo 
de campo

2.5. Informe de 
recomendaciones

1. Conformación del comité 
técnico de seguimiento.

2. Equipo evaluador elabora 
y entrega productos 

3. ICBF revisa y 
aprueba productos 
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III

1.2. Direcciones Misionales, 
Regionales y Centros Zonales 

son informados sobre los 
resultados y recomendaciones 

de la evaluación

2.2. Dirección Misional inicia 
proceso de apropiación e 

implementación de las 
recomendaciones de corto, 

mediano y largo plazo

3.1. Subdirección de Monitoreo 
y Evaluación acompaña a las 

Direcciones Misionales 
haciendo seguimiento a la 

incorporación de las 
recomendaciones 

1. Socialización de resultados 
de la evaluación en el ICBF

2. Implementación de 
recomendaciones

3. Seguimiento a la 
implementación de las 

recomendaciones
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IV


